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Valledupar, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE: MILDRETH MEJÍA RODRÍGUEZ. 
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE AGUSTO MEJÍA  
RODRÍGUEZ Y PERSONAS INDETERMINADAS.  
RADICADO: 20 001 31 03 005 - 2013-00040-00 
 
 
Vista la solicitud del apoderado de la parte demandante, en la que pide se fije fecha 
de remate, este despacho niega la petición debido a que el avalúo que consta en el 
expediente se encuentra desactualizado, por lo que se le requiere si lo tienen a bien 
aporte el avalúo debidamente actualizado debido a que reposa en el expediente 
data de 06 de junio de 2017 y así proceder a correr traslado y posteriormente fijar 
fecha de remate. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ.  

YMAG 
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